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JUZGADO PROVINCIAL PRIMERO DEL GUAYAS 

EXTRACTO 
DE La ESCRISURA DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
“PROYECTOS 

MANTENIMENTO ELECTEICÓ C, LTDA,” 
DENOMINADA 

COMA 

Por providencia expedida 
por el señor doctor Manuel AI 
fonso Quijano Cobos. Juez 
Provincia] Primero del Gua - 
yas. con fecha 30 de los co- 
rrjentes. a las diez de la ma 
fñana. se ha autorizado ja ela- 
boración para su publicación 
del extracto sigujente: 
PRIMERO: OtOrgantes de ja 

escritura, Jos señores Víctor 
Manuel León Navas. casado y 
José Alfredo Hanze Abika - 
rám. soltero. Egresados de 
Ingeniería Eléctrica. de nacio 
nalidad ecuatoriana. domilc;- 
ljados en esta ciuda“. Por Sus 
Propjos derechos.- 

SEGUNDO: RAZON SO . 
CIAL: “PROYECTOS. CONS- 
TRUCCION Y  MANTENI- 
MIENTO — ELECTRICO. C. 
LTDA, 
“TRICO).- 

TEROERO: OBJBTO: Ten: 
drá por objeto dedicárse a] ra 
mo comerec¡al de agencias o re 
presentaciones de firmas ne. 
clonales o extranjeras. a im- 
portaciones y exportaciones; y 
a la comPraventa a] POr ma- 
yor y menor de artículos en 
general. y particularmente, 
de materiales necesarios para 
da ¡ndustria de la construe - 
ción relacionada con la rama 
ejéctrica. para ¡nstalaciones., 

(PROCOMA ÉILEC.. 

CONSTITUCION DE LA 
LIMITADA 

CONSTRUCCION Y 
(PRO 

ELECTRICO) , 
construcciónes y mantenimien 
to. utillizando lag diferentes 
modalidades de contratación 
permitidas por la Ley. pudien 
do emPrenler en la industria 
lización de Jos mismos produe- 
t0s.. A proyectar. construjr y 
realizar mantenimiento de tipo 
eléctrico. en instalaciones co 
merclaleS, industriales. de ur 
banización. transmisión y dis. 
tribución. A ejecutar toda cla 
se de actos y celebrar contra 
tos que Te Sean permitidos por 
las Leyes y contraer obliga- 
Ciones “de dar o hacer o no ha 
cer de acuerdo con la natura 
leza de la perSonalidad juridi- 
ca y Para €] cabal y satisfac 
torio cumplimiento de su ob. 
letívo principal.- 
CUARTO: El plazo de dura 

ción de la Compañía es Ue 
cincuenta años. a partir de 
la inscriPción del contrato 
constitutivo tn el Registro 
Mercantil... 
QUINTO: DOMICILIO: Lo 

tendrán en esta cludad de Gua 
yaquil. sin perduicio de las 
Sucursales o Agencias que en 
el futuro se establezcan en 0- 
tras cjudades, por resolución 
Qe la Junta General.- 
SEXTO: CAPITAL: La com 

pañla girará con el capital de 
CINCUENTA MIL SUCRES, 

diviájaos en cincuenta Particis 

paciónes gocjales. ¡guales e la 

divisibles de un mjl  Sucreg 

cada una.- 

SEPTIMO: SUSCRIPCION? 

El capital Se encuentra totad 

ménte suscrito y pagado en la 

forma sigujente: El socjo Vís 

tor Manuel León Navas, por 

su entrega de dinero en eteg 

tivo a cuenta Ue veinticinco 

partitipaciones ¡guales e indi 

visibles, de un mil sucres cas 
da una: Doce mil quinientos 

sucres.- El socia José Alfredo 

Hanze Abikarám. pOr su en. 

trega en dinero efectivo. a 

cuenta de veinticinco farticipa 

ciones iguales -e índivisibles 

de Un mil Sucres cada una? 

Doce mil quinjentos Sucres,. 

Suman: Veinticinco mil su € 
cres... 

OCTAVO: ADMINISTRA « 

CION: La Compañía será ad. 

mjnistrada por un Gerente, y. 
12 dirección por ]a Junta Gew 

neral de SOcjog y contará com 
un Presidente.- 

Particular que llevo a CO 
nocimiento del público Para 

log fines legales Consigujen « 

tes.- 
Guayaquil. 

1972.- 
LUIS URQUIZA RUGL, 

e 

30 de junio de 

Abogado, Secretario del Juze 

gado Provincial Primero del 
Guayas.- 
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